
Se trata de un cómodo y  tranquilo chalet con todos los servicios para que los padres no custo
dios puedan retomar de una manera tranquila y  agradable la relación con sus hijos.

pero que sí está contempla
do en la normativa interna 
del Centro, permite que la 
expareja no tenga porqué 
verse si no lo desea evitan
do así situaciones incómo
das e incluso momentos de 
crisis. Ten en cuenta que 
hablamos de parejas que no 
han podido llegar al enten
dimiento en su ruptura y que 
sienten rencor la una por la 
otra». «Además, el PEF es 
una perfecta solución en 
aquellos casos donde media 
una orden de alejamiento o 
donde, simplemente, uno de 
los cónyuges no desea que 
el otro conozca su domici
lio familiar», matizaba la 
coordinadora al respecto.

Para los hijos, proseguía, 
este recurso es también 
positivo porque el intercam
bio, que de por sí suele ser 
para ellos una situación di
fícil, se lleva a cabo en un 
lugar agradable y con per
sonal especializado (dos 
educadores, un trabajador 
social y un psicólogo) que 
en cualquier momento pue
de servir de apoyo si la si
tuación se complica, y que 
nada tiene que ver con los 
‘espacios fríos’, tales como 
las Comisarías o los juzga
dos, antaño protagonistas de 
estos intercambios, que en 
muchos casos llegaban a 
confundir extrañamente al 
menor haciéndoles pensar

incluso que «su padre era 
una especie de delincuen
te, nada más alejado de la 
realidad».

Con respecto a las visi
tas internas, las ventajas, tal 
y como señalaba Arantxa 
Cámara, son también múl
tiples ya que el PEF dispo
ne de una sala de juegos 
perfectamente acondiciona
da para que los padres no 
custodios puedan jugar con 
sus hijos y afianzar su rela
ción patemofilial en un am
biente agradable. Una 
cuestión, explicaba Cáma
ra, fundamental, ya que es 
común que la relación en
tre el padre no custodio y el 
hijo resulte dañada por la 
falta de convivencia diaria 
a la que les obliga la sen
tencia de divorcio, puesto 
que, como es lógico, la tu
tela judicial sólo puede re
caer en uno de los progeni
tores. No hay que olvidar, 
matizaba la coordinadora 
del PEF de Cuenca en este 
sentido, que los máximos 
beneficiarios y los principa
les usuarios de este servi
cio son realmente los hijos 
ya que a través del PEF se 
garantiza su derecho a se
guir manteniendo el contac
to con sus padres aunque 
éstos se hayan separado, 
puesto que, como insistía 
Cámara, «los hijos ni se se
paran ni se divorcian de sus 
padres».

El centro dispone tam
bién de una pequeña coci
na con todos los servicios y 
comodidades, tales como un 
cambiador, una nevera o un 
microondas donde poder 
calentar los biberones, para 
garantizar el correcto cui
dado de los bebés por parte 
de sus padres, y de una sala 
con un ordenador especial
mente habilitada para los 
adolescentes.

Dadas las múltiples ven

tajas del servicio, la coordi
nadora del centro animaba 
a las parejas con problemas 
de este tipo a que sus abo
gados soliciten al juez, la 
posibilidad de hacer uso de 
este recurso que, además, 
es totalmente gratuito ya 
que se encuentra financia
do al 100% por la Conseje
ría de Bienestar Social de 
la Junta de Comunidades de 
Castilla - La Mancha.

Llegados a este punto, 
Arantxa Cámara, quiso 
aprovechar la ocasión para 
recordar una vez más que 
el Punto de Encuentro Fa
miliar pretende ser un es
pacio totalm ente neutral 
«que no está a favor ni del 
padre ni de la madre», así 
como que la labor de los tra
bajadores que lo gestionan, 
pertenecientes a la Asocia
ción ‘Colabora’, no tiene 
por objeto la intervención 
sino única y exclusivamen
te la orientación y la infor
mación. «Aclaro ésto por
que la mayoría de los padres 
no custodios al principio 
acuden al PEF con recelo 
porque piensan que es un 
recurso dirigido a la mujer 
cuando no es así. Esta erró
nea sensación es aún más 
fuerte en el caso de las vi
sitas internas supervisadas 
puesto que en muchos ca
sos creen que les estamos 
evaluando como padres», 
explicaba Cámara.

Por otra parte, es impor
tante puntualizar que el PEF 
también funciona como ‘es
pacio de encuentro familiar’ 
en aquellos casos de prea
dopción o acogimiento de
rivados por la Consejería de 
Bienestar Social. En él tan
to los padres biológicos 
como los futuros padres 
adoptivos pueden ver a sus 
hijos o futuros hijos en la 
máxima intimidad y con to
das las garandas posibles.
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